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La COFA cumplió 72 años

Los farmacéuticos argentinos nos encontramos en un momento de defini-
ciones importantes en el marco del cambio de gobierno que vive nuestro
país.
Nuestra lucha a lo largo de los años ha sido por una Farmacia centro de Sa-
lud, con un farmacéutico agente sanitario, concepto que se ha mantenido
a lo largo de la historia desde la botica hasta el modelo actual de la inno-
vación tecnológica aplicando la Atención Farmacéutica.
Sin duda que los planes de salud del futuro tendrán un preponderante de-
sarrollo de la ATP sobre la base de la prevención y la promoción de la Salud,
y es allí donde la Farmacia toma un rol destacado.
Por ello, el uso racional de los medicamentos y la prevención y promoción
integran el modelo de farmacia del futuro.
El poder afirmar este ideal va a ir de la mano de una corporación unida, so-
lidaria y progresista, que permita que todos los farmacéuticos, cualquiera
sea el ámbito del ejercicio profesional, conformemos un equipo comprome-
tido con la salud de la gente.
La unidad de la familia farmacéutica va a ser, como ha sido, la base de la de-
fensa gremial profesional que va a garantizar un ejercicio profesional dig-
no y en libertad que, a no dudar, va a redundar en una mejor salud de la
población.

CONSEJO DIRECTIVO
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a COFA, entidad que representa a
todos los farmacéuticos argenti-
nos agrupados en cada provincia

en Colegios de Farmacéuticos, cumple hoy
72 años de vida, fecha que se fijó para
conmemorar también a los profesionales
farmacéuticos.
A lo largo de más de siete décadas de ac-
ción fecunda, su tarea ha sido la defensa
profesional y gremial del farmacéutico.
En este nuevo siglo, con los nuevos para-
digmas que la Humanidad se plantea en
Salud, el medicamento es la herramienta
tecnológica más utilizada por los médicos
para alcanzar una mejor calidad de vida; es
quizás el producto que sufre la metamorfo-
sis más llamativa desde su origen hasta su
consumo. Nace en general como un bien
industrial, la industria farmacéutica, una de
las más rentables del mundo, que está en-
tre las que más invierten en investigación y
desarrollo (hoy el descubrimiento de una
novedad terapéutica cuesta entre 800 y
1000 millones de dólares), crea un produc-
to industrial, un artículo de consumo. La
sociedad en su conjunto desea transfor-
marlo en un bien social con mayor o menor
suerte, es decir, la antítesis de un bien de
consumo. Nuestro país, que está entre los
15 primeros del mundo por el consumo de
medicamento, todavía dista de tener un
modelo equitativo en el uso del mismo ya
que hay enormes sectores de la población
que carecen de acceso.
En el manejo de este elemento vital para la
salud existe un especialista formado en la
universidad: el farmacéutico, quien desa-
rrolla su quehacer profesional en la Farma-
cia comunitaria, hospitalaria, industrial y en
la docencia.
Su hábitat natural es la Farmacia, que es un
establecimiento sanitario, puerta de entra-
da para muchos argentinos al sistema de
Salud, en especial en los lugares más caren-
ciados.
La misma debiera ser integrada a un siste-
ma de Salud que privilegia la Atención Pri-
maria sobre sus columnas básicas: Preven-
ción y Promoción.

“Por las Farmacias argentinas pasan diaria-
mente mas de 15.000.000 personas, es
por lo tanto, una brillante oportunidad pa-
ra proveer a los ciudadanos de información
imprescindible para el mejor cuidado de la
salud. Siendo como es la farmacia un esta-
blecimiento privado, que paga sus impues-
tos con un profesional al frente formado
por el mismo Estado, es un error estratégi-
co no aprovecharlo”, define el Presidente
de la Confederación Farmacéutica Argenti-
na, Farm. Carlos A. Fernández 

Red Federal de Farmacias
La COFA conduce una red de farmacias
colegiadas. Cada una de ellas está inte-
grada a un Colegio de farmacéuticos
provincial y en conjunto superan los
14.000 establecimientos, de los cuales ya
10.000 se encuentran eslabonados vali-
dando en línea, es decir, con información
al instante de más de 9.000.000 de afi-
liados de Obras Sociales, grandes prepa-
gas, etc.
Desde esta red se garantizan servicios de
provisión, información y asesoramiento a
beneficiarios de más de 200 Obras Socia-
les, que además se complementa con audi-
toría e información epidemiológica, lo que
permite planificar la utilización racional del
medicamento.

La actualización profesional 
Los avances científicos en el área de la Sa-
lud reciclan los conocimientos cada cinco
años obligando a la actualización perma-
nente a través de la educación continua ga-
rantizados por la certificación y recertifica-
ción profesional.
La COFA, complementada con los Colegios
provinciales, está actualizando a cinco mil
farmacéuticos en áreas como la farmaco-
tecnia y la farmacognosia. Además se ha
celebrado un convenio con la Cruz Roja Ar-
gentina para dictar un curso sobre prime-
ros auxilios, a los que concurrirán más de
dos mil quinientos profesionales en el últi-
mo trimestre del año. 

Atención Farmacéutica
Un párrafo especial merece la Atención
Farmacéutica definida como provisión
del medicamento, más el seguimiento
terapéutico que le garantiza al paciente
obtener del fármaco el resultado espera-
do.
Un enorme porcentaje de los tratamien-
tos médicos fracasan y de las causas que
los provocan surge que el motivo funda-
mental se halla en la falta de información
del paciente para la administración del
fármaco, problema que resuelve la Aten-
ción Farmacéutica. “Esta, en el concepto
más moderno del ejercicio profesional,
ha llegado a nuestro país y miles de pro-
fesionales la han comenzado a poner en
marcha, pero este trabajo de concienti-
zación del paciente y de colaboración
con el médico para garantizar el resulta-
do de la medicación tendrá en un mo-
mento no muy lejano que ser reconocido
a través de un honorario farmacéutico
por Obras Sociales y público en general
para garantizar su desarrollo”, sostiene
Fernández.
“Por eso la COFA, representante de todos
los farmacéuticos argentinos, lucha por un
medicamento bien social, dispensado en
una Farmacia establecimiento de Salud por
un farmacéutico agente sanitario”, culmina
el presidente de la institución. 
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Nota publicada el 12 de octubre de 2007 en el Diario Clarín

Día del 
Farmacéutico Argentino

L

Farm. Carlos A. Fernández, Presidente
de la Confederación Farmacéutica Ar-
gentina





un año y medio de haber comenzado
la gestión al frente de la COFA, este
Consejo Directivo puede decir con or-

gullo que se han logrado importantes objetivos:
! Se implementaron políticas de desconcentra-
ción. Para lograr efectos concretos se promo-
vieron acciones para la reducción de descuen-
tos en el PAMI, en forma selectiva, favorecien-
do a las farmacias que tienen menor volumen
de venta con una reducción del 1% al 80% de
ellas y la reducción del segundo descuento del
1% para todas (cada punto representa aproxi-
madamente $1.850.000 más que ingresa a las
farmacias).
! Insulinas: se bajó de un 20 a 19% cuando la
tendencia era a la pérdida de la distribución de
estos productos en beneficio de unas pocas far-
macias y sistemas ilegales de distribución.
! Cobramos la deuda histórica de PAMI corres-
pondiente al año 2005, lo que constituyó una
importante conquista, ya que esta deuda se
consideraba prácticamente incobrable.
! Se logró la reducción del tiempo de emisión
de notas de crédito para medicamentos para
pacientes ambulatorios y 30 días para la resolu-
ción 337 (crónicos) en las Obras Sociales.
! Llevamos adelante una campaña en contra del
medicamento fuera de la farmacia con acciones
de prensa, solicitadas, acciones legales y de
gestión ante las autoridades, habiendo creado
conciencia y evitado la pérdida de productos
que estaban progresivamente empezando a
trasladarse a canales de riesgo, siendo comer-
cializados en forma directa. Asimismo se de-
nunció a los laboratorios que estaban haciendo
entregas domiciliarias.
! Integración nacional: Se respaldó la confor-
mación del Colegio de Tierra del Fuego con la
compra de un local para la instalación de su se-
de. Se enviaron equipos de computación y
muebles.
! Se realizaron con notable éxito y participación
de los colegas las Olimpiadas farmacéuticas en
la ciudad de Salta y las ediciones XVII y XVIII del
Congreso Farmacéutico Argentino en Córdoba
y Mendoza, con más de mil asistentes a cada
uno. 
En el último Congreso participaron nuevas en-

tidades, lo cual nos enorgullece y genera posi-
bilidades para discutir nuevos proyectos. 
! En el mes de julio se firmó un Acuerdo de Co-
laboración con la Superintendencia de Servicios
de Salud por el cual en las farmacias de todo el
país se realizará, en forma gratuita, detección
temprana de hipertensión arterial. 
! Asimismo, la COFA está participando del Ob-
servatorio de Medicamentos de la Superinten-
dencia de Servicios de Salud.
! En el ámbito legislativo, se constituyó una co-
misión especial dentro de la COFA que está
abocada a la elaboración de un proyecto de ley
marco de la Actividad Farmacéutica.
! En el área académica se continuó con los cur-
sos de actualización y jornadas organizados por
la COFA y se firmaron dos acuerdos para la pre-
sentación de nuevos cursos: junto al Instituto
Universitario Isalud se desarrolló un Postgrado
en Auditoría y Gestión Farmacéutica y con la
Cruz Roja se está dictando un curso nacional de
Primeros Auxilios y Reanimación Cardiopulmo-
nar (RCP).
! Una de las principales metas de esta gestión
fue hacer crecer y consolidar día a día a la CO-
FA, entidad que cumple 72 años. En ese senti-
do, se logró la reincorporación de los Colegios
que no participaban de la actividad gremial. Es
por eso que se realizaron todas las gestiones ne-
cesarias para sumar a estas entidades a la CO-
FA, reforzando así la unidad gremial en pos del
interés común y de la profesión farmacéutica.
! El otro eje de nuestro trabajo fue y seguirá
siendo establecer a la Farmacia como centro de
Salud y al Farmacéutico como agente sanitario.
! En este tiempo hemos logrado conformar un
gran equipo de trabajo, con gran capacidad,
entusiasta, creativo, con vocación y fuertes con-
vicciones; un equipo en el cual todos avanza-
mos en un mismo sentido: defender y rejerar-
quizar a la profesión. 

A pesar de todo lo realizado hasta ahora, aún
existen graves problemas que afectan el ejerci-
cio de la profesión. Continuaremos trabajando
arduamente, convocando a la participación de
todos los colegas para alcanzar las soluciones
en beneficio de todos.
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Balance de Gestión

Institucionales

A

Por el Dr. Carlos Alberto
Fernández
Presidente de la COFA





uántos quiere?, pregunta el
vendedor de un quiosco a
metros de Perón y Avenida

Pueyrredón, en el barrio de Once. Es-
tá a punto de cortar con la tijera una
tira (ya incompleta) de comprimidos
del antiespasmódico conocido como
Sertal. Los vende por unidades que
no indican la fecha de vencimien-
to. Ni tampoco vienen en caja ni con
el prospecto que debería explicar
que ese fármaco no debe ser con-
sumido por los que tienen úlcera
y pólipos nasales, entre otras con-
traindicaciones.
Esos comprimidos -que deben ser co-
mercializados sólo bajo receta-
pueden haber sido falsificados, adul-
terados, mal conservados o estar ven-
cidos al no estar dentro del lugar de
comercialización legal, que es la far-
macia.
Según advierte la Confederación Far-
macéutica Argentina (COFA), presidi-
da por Carlos Alberto Fernández, la
venta de medicamentos fuera de las
farmacias “está poniendo en juego la
salud de la gente: el 20 por ciento
de los medicamentos que se con-
sumen en el país se adquiere fue-
ra de las farmacias”.
En esos comercios, que incluyen
quioscos, supermercados, estaciones
de servicio, verdulerías, gimnasios, y
hasta hoteles alojamiento (como en
el caso de copias del sildenafil, cuya
marca comercial más conocida es el

Viagra), se venden tanto medicamen-
tos de venta libre como los de bajo
receta y de receta archivada. Dos de
cada 10 medicamentos son fal-
sos, según el Colegio Oficial de Far-
macéuticos y Bioquímicos de Capital.
La Confederación que reúne a más de
20.000 farmacéuticos de todo el país
debatió el problema en su congreso
anual realizado en Mendoza días
atrás. Les preocupa porque la venta
fuera de las farmacias afecta sus pro-
pios intereses comerciales, pero tam-
bién dicen que les interesa alertar a
la gente sobre los riesgos que implica
para su salud.
“La gente puede creer que se está cu-
rando de una enfermedad, pero el
medicamento que se vende fuera de
la farmacia puede no ser efectivo”,
dijo a Clarín Fernández. Y advirtió:
“Si el medicamento está adulterado
o vencido, también corre el riesgo de
sufrir intoxicación”. La gente -reco-
mendó Fernández- debe acudir al ca-
nal adecuado de comercialización,
que es la farmacia, para consumir
medicamentos seguros y pedir aseso-
ramiento.
En la mayoría de las provincias del
país, el expendio de medicamentos
de venta libre fuera de las farmacias
está prohibido, con la excepción de
las ciudades de Buenos Aires, Rosario,
Mendoza y Tucumán, entre otras,
que adhirieron a un decreto desre-
gulatorio de 1991, que fue aproba-
do por el ex presidente Carlos Me-
nem, según recordó Marcelo Peretta,
secretario general del Colegio de Far-
macéuticos de Capital.

En la provincia de Buenos Aires, en
cambio, está prohibida la venta de
cualquier medicamento fuera de las
farmacias, pero algunos comerciantes
no la cumplen. En 2006, según infor-
mó María del Carmen López de Sou-
za, a cargo del área de farmacia del
Ministerio de Salud bonaerense, se
realizaron 175 allanamientos a partir
de denuncias. El 90 por ciento dio po-
sitivo. “Venden los medicamentos
fraccionados, algo que no permi-
te conocer su fecha de vencimien-
to. Pueden estar recontravenci-
dos”, afirmó la funcionaria, quien se-
ñaló que las publicidades inducen ca-
da vez más a la automedicación y a la
compra sin pasar por la farmacia.
“El problema es grave porque nadie
garantiza la calidad de los medica-
mentos ni tampoco en su conserva-
ción”, admitió a Clarín Julio Rodrí-
guez, coordinador de la Administra-
ción Nacional de Alimentos, Médica-
mentos y Tecnología Médica (AN-
MAT).
Sin embargo, la autoridad nacional
se ve limitada en su poder de control.
“La ANMAT no tiene competencia
sobre establecimientos que no
estén habilitados por el Ministe-
rio de Salud. Es decir, los quios-
cos, almacenes, estaciones de ser-
vicio, entre otros, están fuera de
nuestra competencia”, indicó. En
la Cámara de Diputados, ya hay un
proyecto de ley para prohibir la ven-
ta fuera de la farmacia en todo el
país, aunque aún no recibió la apro-
bación de la Comisión de Salud.
“No se trata sólo de defender a nues-

10 • CORREO FARMACEUTICO

DICEN QUE UNO DE CADA DOS SON "TRUCHOS" O ESTAN VENCIDOS 

Los farmacéuticos afirman que el 20% de los medicamentos ya se venden en quioscos o supermercados. Y que nadie contro-

la su calidad. La ANMAT admite que "no tiene competencia" para inspeccionarlos. 

Alertan sobre la venta 
de remedios falsos fuera 
de las farmacias

¿C

Por: Valeria Román

(Nota publicada en el diario Clarín el domingo 14 de octubre de 2007)
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tras farmacias -dijo Peretta-. La mis-
ma Organización Mundial de la Salud
recomienda que se cumpla con la
prescripción por el médico y la provi-
sión por los farmacéuticos. En cam-
bio, se consumen medicamentos en
forma fraccionada (y así no se cumple
con los tratamientos en totalidad) y
hasta algunos comercios los dan
como vuelto”. 
De acuerdo con Peretta, “hay un pú-
blico que consume por fuera de la
farmacia por comodidad, pero tam-
bién hay laboratorios farmacéuticos
que alientan ese práctica: el año pa-
sado, una empresa premió a un
quiosco por ser el mejor vende-
dor”.
Los farmacéuticos insistieron con que
un dueño de quiosco o supermercado
de barrio no puede brindar el aseso-
ramiento técnico que un consumidor
puede necesitar para entender cuán-
do y cómo debe tomar un medica-
mento. “Ni tampoco tiene documen-
tos que certifiquen de dónde vienen
los productos que reparte”, alerta-
ron.
Los médicos también recalcan los
riesgos. “Es un error grave comprar
sildenafil sin la indicación del médico
y fuera de la farmacia”, sostuvo Car-
los Acosta Güemes, ex presidente de
la Asociación Argentina de Urología
y profesor de la Facultad de Medicina
de la UBA. “Si un hombre consume
fármacos con nitratos y toma el Via-
gra -alertó Acosta Güemes-, puede
sufrir una baja de la presión, insufi-
ciencia cardíaca o incluso la muerte”.

Medicamentos, en la mira 
Sólo los de venta libre pueden
comprarse fuera de las farmacias
en Capital, pero no en la provin-
cia de Buenos Aires ni en otros lu-
gares.

Algunos consejos antes 
de comprar
Antes de comprar un medicamento,
hay varias recomendaciones de la Ad-
ministración Nacional de Alimentos,
Medicamentos y Tecnología Médica
(ANMAT):
- Adquirir los medicamentos en far-

macias autorizadas y de confianza.
- No comprar por Internet o en la vía
pública.
- Sospechar de las grandes ofertas.
- Pedir factura de compra.

No comprar medicamentos cuyos dis-
positivos de seguridad de cierre, co-
mo lacres o bandas elásticas, hayan
sido violados.
Informar al médico y/o farmacéutico
si nota efectos no deseados o falta de
efecto terapéutico del medicamento.

Qué dice la ley
Por medio del decreto 2284 se desre-
guló la venta de remedios de venta li-
bre en Capital en 1991. Algunas pro-
vincias adhirieron. Pero esto llevó a
que se vendan fuera de la farmacia

tanto medicamentos de venta libre
como los que necesitan receta. En la
provincia de Buenos Aires hay una ley
(10.606) que prohíbe la venta fuera
de farmacias, pero a veces no se cum-
ple.

Los más falsificados
Los medicamentos más falsificados
desde 2000 son la Novalgina, Busca-
pina, Migral, Sertal compuesto y dife-
rentes gotas para la nariz, según el
Ministerio de Salud bonaerense. En
esta jurisdicción, se hicieron 175 alla-
namientos judiciales por denuncias
de ventas fuera de las farmacias du-
rante 2006. 
3 de cada 4 adultos se automedican,
según el Instituto Argentino de Aten-
ción Farmacéutica.

Sólo los de venta libre pueden comprarse fuera de las farmacias en Capital, pero no
en la provincia de Buenos Aires ni en otros lugares.

Algunos consejos antes de comprar
Antes de comprar un medicamento, hay varias recomendaciones de la Administración
Nacional de Alimentos, Medicamentos y Tecnología Médica (ANMAT):

- Adquirir los medicamentos en farmacias autorizadas y de confianza.

- No comprar por Internet o en la vía pública.

- Sospechar de las grandes ofertas.

- Pedir factura de compra.

- No comprar medicamentos cuyos dispositivos de seguridad de cierre, como lacres o
bandas elásticas, hayan sido violados.

- Informar al médico y/o farmacéutico si nota efectos no deseados o falta de efecto
terapéutico del medicamento.

Qué dice la ley
Por medio del decreto 2284 se desreguló la venta de remedios de venta libre en Ca-
pital en 1991. Algunas provincias adhirieron. Pero esto llevó a que se vendan fuera
de la farmacia tanto medicamentos de venta libre como los que necesitan receta. En
la provincia de Buenos Aires hay una ley (10.606) que prohíbe la venta fuera de far-
macias, pero a veces no se cumple.

Los más falsificados
Los medicamentos más falsificados desde 2000 son la Novalgina, Buscapina, Migral,
Sertal compuesto y diferentes gotas para la nariz, según el Ministerio de Salud bo-
naerense. En esta jurisdicción, se hicieron 175 allanamientos judiciales por denuncias
de ventas fuera de las farmacias durante 2006. 
3 de cada 4 adultos se automedican, según el Instituto Argentino de Atención Farma-
céutica.

Medicamentos, en la mira 



demás de las dos grandes categorías de fármacos que controlan

habitualmente las agencias reguladoras –medicamentos de venta

bajo prescripción y OTC- la FDA estudia la creación de una nueva

clase, que denomina behind-the-counter (BTC). 

Para la eventual creación de una tercera categoría, la FDA está solicitando

comentarios de los distintos agentes implicados sobre el beneficio sanitario

que podría suponer la dispensación de medicamentos sin prescripción -

aunque hasta ahora sí la hayan requerido- "tras la intervención del farma-
céutico".
El departamento de Salud de la agencia estadounidense, que convocó a una

reunión para tratar este tema en el mes de noviembre, señala que "la inter-
acción del farmacéutico y el consumidor podría garantizar un empleo seguro
y eficaz de productos que de otro modo requerirían una prescripción". Según

informó la FDA, “grupos de pacientes y fabricantes le han trasmitido que el
farmacéutico tiene la preparación necesaria para realizar cierto tipo de inter-
venciones, como asegurarse de que los enfermos reúnen las condiciones
necesarias para recibir un fármaco y educarles en su empleo cuando sea
necesario”. Lo cierto es que ya existen diferentes modalidades del estatus

“BTC” en Canadá, Australia, Dinamarca, Suiza, Francia, Nueva Zelanda,

Alemania, Holanda, Italia y Suecia. En Gran Bretaña hay una clase llamada

“sólo de farmacéutico” (pharmacist only medicine).

Esta evolución que el mundo está sufriendo en la categorización de los

medicamentos, otorgándole al farmacéutico un rol muy importante en el

consejo frente a patologías menores, que es a la vez un reconocimiento de la

farmacia como puerta de entrada al sistema de Salud, debe servirnos para

debatir en la Argentina sobre la necesidad o no de impulsar un reorde-

namiento de las categorías que ordenan a los medicamentos.

El medicamento fuera de la farmacia es un problema sanitario, social y

económico que debe tener una solución en muy corto plazo.

Será muy importante conocer la opinión de los colegas en un tema candente

como éste.

La revista está a disposición, necesitamos la participación de todos.
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El mundo camina 
hacia una nueva clasificación 
de los medicamentos

Análisis

A

Por el 
Dr. Mario Castelli
Asesor del Consejo Directivo
de la COFA
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urante tres intensos días, exper-
tos de todas las especialidades
que componen la profesión ex-

pusieron los últimos avances en la activi-

dad farmacéutica. En esta XVIII edición
del Congreso Farmacéutico Argentino,
se agregaron, además, nuevas temáticas
como farmacoeconomía y economía de
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Con la premisa de analizar la actualidad de la profesión farmacéutica y la misión del compromiso con la salud comunitaria, se

desarrolló en la ciudad de Mendoza la XVIII edición del Congreso Farmacéutico Argentino.

Del 4 al 6 de octubre se reunieron más de mil farmacéuticos de todas las provincias, de países de América Latina y también de

España, convocados por la Confederación Farmacéutica Argentina, el Colegio de Farmacéuticos de la provincia de Mendoza y

la Cooperativa  Farmacéutica Mendoza Ltda. En los distintos paneles, se debatió sobre la currícula universitaria, la regulación

de la Seguridad Social, los proyectos de Ley del Medicamento y los participantes tuvieron la oportunidad de actualizarse so-

bre los nuevos ámbitos en el ejercicio profesional.

“La profesión farmacéutica 
en el siglo XXI, un compromiso
con la salud comunitaria”

D

De Izq. a Der.: Dra. Elizabeth Ravera, Presidenta de FEFAS; Dr. Carlos Alberto Fernández, Presidente de la COFA; Dr. José Manuel
Cárdenas, Presidente de FEPAFAR; Dra. Claudia Madies, Subsecretaria de Políticas, Regulación y Fiscalización del Ministerio de Sa-
lud de la Nación; Farm. Ricardo Aizcorbe, Presidente del Congreso y del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Mendoza;
Dr. Armando Antonio Calletti, Ministro de Salud de Mendoza; Dr. Jaldo de Souza Santos, Presidente de la Federación Brasileña
de Farmacéuticos; Prof. Dr. Francisco Zaragozá García, Director del Plan Nacional de Formación Continuada del Consejo General
de Farmacéuticos de España y Farm. Eduardo De Simone, Presidente COFARMEN y FECOFAR.



la Salud, así como el estudio de estrate-
gias para lograr la rentabilidad en la far-
macia comunitaria. 
En el marco del Congreso se desarrolló,
además, la reunión de la Federación Pa-
namericana de Farmacias, así como de la
Federación Farmacéutica Sudamericana y
el Foro Farmacéutico de las Américas,
por lo que estuvieron presentes los repre-
sentantes de las federaciones de todos
los países miembros. 
Este año, por primera vez, el evento reci-
bió el auspicio de la Federación Interna-
cional Farmacéutica, que se sumó al apo-
yo de importantes instituciones como el
Ministerio de Salud de la Nación, la AN-
MAT, la Organización Panamericana de
la Salud, la Superintendencia de Servicios
de Salud, la Federación Farmacéutica
Centroamericana y del Caribe, la Socie-
dad Cubana de Ciencias Farmacéuticas,
la Academia Nacional de Farmacia y Bio-
química, Universidad Nacional de La Pla-
ta, Universidad Nacional de San Luis,
Universidad Nacional de Tucumán, Uni-
versidad Nacional del Litoral y UBA, entre
otras entidades.
Declarado de Interés Nacional y Provin-
cial, el Congreso convocó a funcionarios
del Ministerio de Salud, como la Dra.
Claudia Madies, Subsecretaria de Políti-
cas, Regulación y Fiscalización del Minis-
terio de Salud de la Nación, quien parti-
cipó activamente en los distintos paneles
y disertó sobre residencias y especialida-
des farmacéuticas. El Dr. José Bustos, Ge-
rente General de la Superintendencia de
Servicios de Salud, se refirió a las leyes
que enmarcan el funcionamiento de la
Superintendencia en cuanto a la cober-
tura de medicamentos. También el Dr.
Juan Carlos Biani, Gerente de Control
Prestacional de la Superintendencia de
Servicios de Salud estuvo presente para
debatir sobre los modelos de prestación
farmacéutica en la Seguridad Social.
Asimismo estuvo presente la Farm. Fabia-
na Ríos, diputada nacional y gobernado-
ra electa de la provincia de Tierra del
Fuego, quien debatió nuevamente sobre
los proyectos de Ley Nacional del Medi-
camento y el marco legal de la actividad
farmacéutica –ya lo había hecho en la
edición anterior del Congreso, en Córdo-
ba-, con el Diputado Sylvestre Begnis,
Presidente de la Comisión de Salud de la

Cámara de Diputados de la Nación. El le-
gislador participó también de una mesa
de debate sobre los proyectos de ley que
encuadran la falsificación de medica-
mentos.
El acto de apertura estuvo a cargo del Dr.
Carlos Alberto Fernández, Presidente de
la COFA, del Farm. Ricardo Aizcorbe, Pre-

sidente del Congreso y del Colegio de
Farmacéuticos de la Provincia de Mendo-
za, Dr. Eduardo De Simone Presidente de
la Cooperativa Farmacéutica de Mendo-
za y el Dr. Armando Antonio Calletti, Mi-
nistro de Salud de la provincia. 
El Dr. Fernández dio la bienvenida a los
participantes e invitados y recordó, ante
el próximo cambio de gobierno, que los
farmacéuticos “no están exentos de la
grave crisis de la que está saliendo el
país. La desregulación de los ’90 y los su-
cesos de 2001 y 2002 provocaron en la
farmacia argentina un fenómeno de con-
centración que dificultó a numerosos co-
legas su ejercicio profesional. Hoy hay
cambios sustanciales en el mercado que
alimentan la esperanza: una profesión
que tiene plena ocupación, pero que ne-
cesita leyes que garanticen a la Farmacia
como establecimiento sanitario, una dis-
tribución racional, un reconocimiento
económico de la Atención Farmacéutica,
elementos que en conjunto van a garan-
tizar una dispensa profesional integrada
a un sistema de Salud en el cual el medi-
camento sea un bien social.” 
Finalmente renovó el compromiso de la
Confederación Farmacéutica Argentina
con las instituciones colegiadas, pero ad-
virtió que “nuestros proyectos tendrán
éxito si somos capaces de fortalecer la
corporación, haciéndola sólida económi-
ca y gremialmente en un mundo de inte-
reses contrapuestos que pretenden alejar
a la farmacia y al farmacéutico de los ob-
jetivos superiores que son la defensa de
la salud de la gente.”
Por su parte, el Dr. Ricardo Aizcorbe ex-
presó su deseo de que el Congreso sirva
para “generar una mística farmacéutica
que permita batallar con éxito los impor-
tantes desafíos que hoy enfrenta la pro-
fesión”. El dirigente se refirió específica-
mente a “la aparición de nuevas carreras
con incumbencias simultáneas, farmacias
hospitalarias sin el correspondiente di-
rector técnico, centros de salud y servi-
cios de emergencia sin farmacéuticos,
grandes capitales de origen desconocido
concentrando la farmacia comunitaria, el
“delivery” a la casa del paciente por par-
te de algunos laboratorios, excesivas bo-
nificaciones a la Seguridad Social y a las
empresas y las constantes alzas en los
costos de las farmacias comunitarias que
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El Dr. Carlos Alberto Fernández, Pre-
sidente de la COFA, advirtió: "Nues-
tros proyectos tendrán éxito si somos
capaces de fortalecer la corporación
en un mundo de intereses contra-
puestos que pretenden alejar a la
Farmacia y al farmacéutico de la de-
fensa de la salud de la gente."

La Farm. Fabiana Ríos, diputada na-
cional y gobernadora electa de Tie-
rra del Fuego, estuvo presente en el
Congreso, donde debatió sobre los
proyectos de Ley Nacional del Medi-
camento y el marco legal de la activi-
dad farmacéutica.
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erosionan el honorario profesional.”
Ante esta realidad, el Dr. Aizcorbe refle-
xionó: “Hemos venido advirtiendo per-
manentemente a las autoridades que
mantener a los medicamentos fuera del
ámbito natural de las farmacias constitu-
ye un acto de extrema gravedad sanita-
ria. ¿De qué manera podemos tener un
programa de farmacovigilancia, si por la
puerta de expendio de productos de ven-
ta libre en cualquier lugar, se están fil-
trando los medicamentos de venta bajo
receta; y lo que es más grave, los psico-
fármacos, que como bien sabemos,
constituye la puerta de entrada a la dro-
gadependencia. De la mano de estas po-
líticas se instaló en nuestro país la falsifi-
cación de medicamentos, que lamenta-
blemente algunos de nuestros compa-
triotas pagaron con su propia vida. Se
deben sancionar en forma urgente las le-
yes que reviertan esta verdadera ver-
güenza nacional.” 
El Dr. Aizcorbe sostuvo, por otra parte,
que “la Ley de Prescripción por Denomi-
nación Común Internacional impulsada
por el actual Ministro de Salud de la Na-
ción, Dr. Ginés González García, ha dig-
nificado sin dudas el acto profesional y a
nuestra profesión. También las resolucio-
nes 468 de 2005 y 94 de 2006 de la Su-
perintendencia de Servicios de Salud, en
las que se reconoce al farmacéutico co-
mo prestador del Sistema de Salud, nos
han abierto una nueva posibilidad para
relacionarnos con las Obras Sociales y
prepagas y ofrecerles nuestra red de más
de 12.000 farmacias con acceso geográ-
fico a todos los afiliados en cualquier lu-
gar del país.
La libre elección por parte del paciente es
la verdadera posibilidad que tienen de
acceder en tiempo y forma al medica-
mento y debe constituirse en la premisa
esencial en la cual debe basarse el siste-
ma de prestación de la Seguridad Social.
La permanente capacitación, a través del
programa de Educación Farmacéutica
Continua de la Confederación Farmacéu-
tica y las nuevas incumbencias por parte
de nuestros profesionales y nuestra red
de farmacias altamente capacitada e in-
formatizada, deben ser debidamente
aprovechadas en el marco de las políticas
sanitarias para la prestación de un servi-
cio farmacéutico de excelencia, haciendo

realidad la premisa de la OMS: “No hay
una medicina eficiente, sino una eficaz
gestión del medicamento”. 
En este siglo, la capacitación permanen-
te, el protagonismo como integrantes
del equipo de Salud, los cuidados farma-
céuticos, la Atención Farmacéutica, la in-
vestigación, la producción de medica-
mentos, la educación, las buenas prácti-
cas de dispensación, los nuevos ámbitos
en el ejercicio profesional y las oficinas
de Farmacia como verdaderos centros de
Salud, constituyen el compromiso de la

profesión farmacéutica con la Salud de
todos los argentinos.”

Figuras destacadas
El Congreso contó con la presencia de
personalidades del sector Salud a nivel
nacional e internacional. El sanitarista, ex
Ministro de Salud de la Nación y ex legis-
lador, Dr. Aldo Neri, hizo en su conferen-
cia un racconto de las políticas de Salud
y específicamente las políticas de medi-
camentos aplicadas en el país y analizó la
política actual y sus perspectivas.
El Prof. Francisco Zaragozá García, Direc-
tor del Plan Nacional de Formación Con-
tinuada del Consejo General de Farma-
céuticos de España, Catedrático de Far-
macología de la Universidad de Alcalá de
Henares de Madrid, expuso sobre los
avances en farmacovigilancia, también
sobre la práctica de la Atención Farma-
céutica en España y sobre la implementa-
ción de un sistema de calidad total en las
farmacias comunitarias.
Académicos representantes de Faculta-
des Nacionales de Farmacia analizaron la
necesidad de orientación en la formación
de los profesionales farmacéuticos a las
necesidades sanitarias de la sociedad.
El Dr. Marcelo Criscuolo, Director Ejecuti-
vo de Biosidus relató la experiencia del
laboratorio en Biofármacos. Los investi-
gadores Eder Romero, Adriana Carlucci y
Carlos Bregni acercaron a los farmacéuti-
cos a la nueva generación de medica-
mentos: a las nanomedicinas y la terapia
génica.
El Dr. Jaldo de Souza Santos, Presidente
de la Federación Brasileña de Farmacéu-
ticos, El Dr. Humberto Guardia López,
Presidente de la Federación de Farma-
céuticos de Formosa, la Dra. Elizabeth
Ravera, Presidente de la Federación Far-
macéutica Sudamericana y el Dr. José
Manuel Cárdenas, Presidente de la Fede-
ración Panamericana de Farmacia refle-
xionaron sobre las perspectivas de los
modelos farmacéuticos en América Lati-
na.  
Por su parte, el Lic. Gustavo Márquez, Di-
rector General de IMS, dio un panorama
de las tendencias del mercado mundial,
americano y nacional de medicamentos.
También sobre este tema disertaron re-
presentantes de las cámaras de laborato-
rios.

40 empresas estuvieron presentes con
stands y promociones especiales en el
Show Room de Farmacias que formó
parte del Congreso Farmacéutico Ar-
gentino:
Gador, Kairos, Phoenix, Rofina, Colga-
te, Benticuaga, Manual Farmacéutico,
Novartis, Agua de Roca, Isofarma, Fun-
sad, Kodak, Transfer, Intramed, Bon-
metique, Craveri, Rayito de Sol-Tortu-
lán, Body Care, Nivea Baiersdorf, Elea,
Info-Tech, Savant-Farm, Becton Dickin-
son, Tierras del Volcán, Richet, Sidus,
Baliarda, Bagó, Gramon, Bayer, Beta,
Andrómaco, Johnson, Raffo, Porta, Ny-
comed, 47 Street-KSK, Dakar S.A.  Ba-
belito, Tulipán y Procter.

Showroom

El Farm. Ricardo Aizcorbe, Presiden-
te del Congreso, expresó su deseo
de que se genere "una mística far-
macéutica que permita batallar con
éxito los importantes desafíos que
hoy enfrenta la profesión."
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El intenso programa que se desarrolló en
los salones del Palmares Bureau, ubicado
a siete kilómetros de la ciudad de Men-
doza, incluyó debates como la regula-
ción o no del precio de los medicamen-
tos y el abordaje, entre otros temas, de la
fiscalización de los fármacos, los nuevos
ámbitos del ejercicio profesional (en
cuanto a productos médicos, biotecnolo-
gía, gases medicinales, radiofármacos,
órtesis y auditoría farmacéutica); tam-
bién los modelos de prestación farma-
céutica en la Seguridad Social; el rol del
farmacéutico en el uso racional del medi-
camento; medicamentos fitoterápicos y
formulaciones homeopáticas; la eficacia
y eficiencia en la administración de la far-
macia hospitalaria; biodisponibilidad y
bioequivalencia.

Resolución 468
En el panel dedicado a la regulación de la
Seguridad Social, el Dr. José Bustos, Ge-
rente General de la Superintendencia de
Servicios de Salud, hizo un repaso de to-
da la legislación sobre la actividad farma-
céutica y los medicamentos que rige a las
Obras Sociales Nacionales y se detuvo en
la resolución 468. Al respecto señaló:
“Voy a hacer una autocrítica de la Supe-
rintendencia, porque si bien estoy con-
vencido de que es correcta, me parece
que hay algunos problemas que van in-
cluso más allá de la resolución. Hay dos
problemas en la normativa general del
organismo. El primero de ellos es el vin-
culado con los requisitos de inscripción
que exigimos a cualquier tipo de presta-
dor. Estoy convencido de que debería-
mos darle mayor relevancia a aquellos re-
quisitos que exigió en su momento la au-
toridad competente, no solamente res-
pecto de la actividad, sino del plazo en el
cual deben inscribirse. Yo creo que res-
petando estos dos temas, es decir, unifi-
cando criterios desde la Superintenden-
cia con las autoridades competentes res-
pecto de los requisitos para inscripción y
los plazos, solucionaríamos una cantidad
importante de problemas que afectan no
solo a los farmacéuticos, sino a otros
prestadores de la Salud.
Es cierto también que la resolución es re-
lativamente nueva. Ustedes no tenían la
obligación de inscribirse tiempo atrás,
con lo cual también hay algunas falen-

cias que se presentan en el propio profe-
sional o muchas veces en el Colegio lo-
cal. En definitiva, la Superintendecia de-
bería hacer su autocrítica y ver en qué
medida se puede simplificar sin desaten-
der desde el Estado.
Esto no está resuelto. Nos queda muy
poco tiempo de gestión, escasos dos me-
ses, por lo que ya convoqué a sus repre-
sentantes a una reunión para tratar de
dictar una resolución antes de finalizar
nuestra gestión.”
El Dr. Bustos también se refirió al “deli-
very” de medicamentos que hacen algu-
nas Obras Sociales: “Recuerdo una vieja
ley, la 17565, que establece que la activi-
dad farmacéutica solamente podrá ser
efectuada en las farmacias. Todo lo que
se haga fuera de estos establecimientos
se considera ejercicio ilegal de la farma-
cia y podrá ser denunciado por infracción
al Código Penal. Hago especial mención
de este artículo, porque como sabemos,
lamentablemente en los últimos años
hay una proyección cada vez mayor a
que la venta de medicamentos se pro-

duzca por afuera de los espacios de las
propias farmacias y es un deber esencial
del Estado hacer cumplir esta desviación
de la ley. En segundo lugar, también los
propios farmacéuticos deben colaborar
con el Estado en esta función, denun-
ciando los casos que lleguen a su conoci-
miento para hacer valer esta prescrip-
ción, que no es caprichosa. Es muy grave
que la venta de medicamentos se haga
por afuera del espacio de la farmacia
porque está en juego la salud de la po-
blación, por lo cual deberemos ser espe-
cialmente rigurosos con el cumplimiento
de esta ley.”

“Mística farmacéutica”
Concluido el Congreso, el Farm. Ricardo
Aizcorbe, a cargo de la coordinación,
destacó el apoyo recibido por las autori-
dades sanitarias, el Ministerio de Salud
de la Nación, la Superintendencia de Ser-
vicios de Salud y la Administración Nacio-
nal de Medicamentos, que “enviaron a
sus funcionarios de primer nivel para par-
ticipar del evento”. También agradeció el
auspicio de la FIP y a todas las entidades
que apoyaron el evento, así como la pre-
sencia de toda la industria farmacéutica.
El dirigente sostuvo que “si los farmacéu-
ticos nos encolumnamos detrás de las
instituciones, si apoyamos a los dirigen-
tes, seguramente vamos a poder resolver
todos los problemas que tenemos, con
mayor eficacia que las otras profesiones
del arte de curar. Y nos vamos a poder in-
sertar fuertemente en todos los sectores
donde podemos brindar el servicio far-
macéutico, beneficiando a la gente. Este
tiene que ser el objetivo de la profesión.
Por otra parte, está surgiendo muchísima
gente talentosa, y lo que nosotros debe-
mos hacer como institución es generar
los espacios para que puedan crecer y
constituirse en un faro de la profesión.” 
“Creo que con este Congreso hemos lo-
grado sacarnos el complejo de inferiori-
dad que tenemos los farmacéuticos y ge-
nerar una mística que nos permitirá
afrontar los problemas que tenemos”
–concluyó el Farm. Aizcorbe-. “Además,
el hecho de que hayan estado presentes
los representantes de provincias que has-
ta ahora no habían participado activa-
mente en el seno de la COFA me parece
muy saludable.”

Desde el 15 de noviembre se podrán
encontrar en la página web de la
COFA (www.cofa.org.ar) todas las
disertaciones del XVIII Congreso
Farmacéutico Argentino.

El Dr. José Bustos, Gerente General
de la Superintendencia de Servicios
de Salud, se refirió durante el Con-
greso, a la polémica resolución 468 y
al delivery de medicamentos por par-
te de algunas Obras Sociales.
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En el Showroom de Farmacias instalado en el 1º piso del Pal-
mares Bureau también pudo visitarse la exhibición de posters
de trabajos de investigación. A continuación publicamos los tí-
tulos de los resúmenes con sus respectivos autores.

Estudio de utilización de Ketorolac endovenoso en un
hospital general de Mendoza
Rodríguez K, Pécora M.I., Manassero C. – Hospital Italiano
Mendoza.

Desarrollo y validación de una metodología analítica por
HPLC aplicable al monitoreo terapéutico de carbamacepi-
na en plasma
Ruiz M.E., Conforti P., Volonté M.G. – Cátedra de Control de
Calidad de Medicamentos, Facultad de Ciencias Exactas
U.N.L.P.

Complejos Carbomer-Azitromicina para desarrollar siste-
mas de liberación modificada
Esteban S.L., Manzo, R.H. y Alovero F. – Departamento de Far-
macia, Facultad de Ciencias Químicas- Universidad Nacional de
Córdoba

Caracterización de micro y nanopartículas portadoras de
fármacos utilizando complejos interpolielectrolitos-fár-
macos (CIPEF)
Palena, M.C., Allemandi, D.A., Manzo R.H. y Jiménez Kairuz
A.F. – Depto. de Farmacia, Facultad de Ciencias Químicas, Uni-
versidad Nacional de Córdoba.

Evaluación de Hidróxidos dobles laminares (HDL) como
portadores de fármacos (F)
Palena M.C., Jiménez Kairuz A., Ulibarri M.A., Rojas R., Giaco-
melli C.E., Manzo R.H. 
Departamento de Farmacia y INFIQC Departamento Fisicoquí-
mica, Fac. de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de
Córdoba.

Caracterización de dispersiones de polimetacrilatos con
un fármaco modelo (lidocaína)
Ardusso M., Jiménez Kairuz A., Ramírez Rigo M. y Manzo R.H. 
Depto. de Farmacia, Facultad de Ciencias Químicas, Universi-
dad Nacional de Córdoba.

Liberación de ciprofloxacino (CIP) desde matrices Dome
Matrix ® obtenidas con complejos Polielectrolito CIP
Bermúdez J., Ardusso M., Ramírez Rigo M., Palena M., Strusi O.,
Sonvico F., Jiménez Kairuz A., Bettini R., Colombo P. y Manzo R.
Depto. de Farmacia, UNC. Dip. Farmacéutico. Universitá degli
Studi di Parma, Italia.

Desarrollo y validación de un método de HPLC para la

cuantificación de hemina en el producto farmacéutico:
Hematina-UNC
Komrovsky F., Pagliero R.J., Hergert L., Sobrero C., Ahumada
A., Mazzieri M.R.
Departamento de Farmacia, Facultad de Ciencias Químicas,
UNC

Mejoramiento de propiedades farmacodinámicas de
fluoroquinolonas vehiculidzadas en hidrogeles de carbo-
mer
Romero V.L; Manzo, R.H. y Alovero F.L. 
Departamento de Farmacia, Fac. de Ciencias Químicas, Univer-
sidad Nacional de Córdoba

Producción de medicamentos: Análisis de riesgos y pun-
tos críticos de control (HACCP)
Ballester, Damián Pablo 
Laboratorio F. Bajer

Dispersiones sólidas ternarias de indometacina
Castro S.G., Ardusso M.S., Allemandi D.A. y Palma S.D.
Departamento de Farmacia, Fac. de Ciencias Químicas, Univer-
sidad Nacional de Córdoba –CONICET.

Evaluación de los factores de riesgo asociados a la enfer-
medad cardiovascular
Aimar D., Fernández L., Sánchez M., Gregorio V., Queimaliños
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a Superintendencia de Servicios So-
ciales de Salud, la Confederación de
Obras Sociales Provinciales (COSS-

PRA) y el Instituto de Servicios Sociales pa-
ra Jubilados y Pensionados (PAMI) trabajan
desde hace un año junto con el Instituto de
Asistencia Social para Empleados Públicos
(IASEP), a través de un acuerdo de coordi-
nación ejecutiva, en el proceso de integra-
ción del sistema de Salud. El Dr. Juan Car-

los Biani, Gerente de Control Prestacional
de la Superintendencia de Servicios de Sa-
lud, explicó que “básicamente el proyecto
pretende articular los sistemas de salud. To-
dos los actores del sistema creemos que
uno de los problemas principales a resolver
es la fragmentación, la segmentación y la
desarticulación. Los problemas sanitarios
pendientes son de tal envergadura, como
esta nueva epidemia de sobrepeso, los fac-
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El Dr. Juan Carlos Biani, Gerente de Control Prestacional de la Superintendencia de Servicios de Salud, participó del Congreso

Farmacéutico Argentino disertando en el panel en el que se analizaron los modelos farmacéuticos en América Latina. Entre-

vistado por Correo Farmacéutico, el funcionario se refirió a la posible creación de un seguro universal de salud y anunció la

anulación, por parte de la SSS, de 70 contratos con instituciones y Obras Sociales que realizaban delivery vía postal de medi-

camentos a sus afiliados. 

Lineamientos de la política 
de medicamentos 
en la Seguridad Social

L
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tores de riesgo que ponen a la Argentina
en el 7º lugar, según un informe de la OMS
en mortalidad a consecuencia de enferme-
dades cardiovasculares prevenibles, que
hace absolutamente necesario emprender
acciones. Por iniciativa del Superintenden-
te, Héctor Capaccioli, se generaron los ám-
bitos para la articulación de programas de
prevención, como así también para estu-
diar toda la problemática que hace al finan-
ciamiento y la preocupación por el alto cos-
to que cada una de las Obras Sociales, na-
cionales y provinciales, tienen que afrontar
mes a mes en cuanto al aumento constan-
te de medicamentos, de insumos y presta-
ciones. Esto es muy importante porque sig-
nifica establecer agendas conjuntas desde
la SSS, el PAMI y las Obras Sociales provin-
ciales que reúnen un universo de más de
20 millones de trabajadores y sus grupos
familiares para trabajar en planes de pre-
vención. Una de las primeras acciones se
realizó el 22 de septiembre en el Club Fe-
rrocarril Oeste con una jornada de promo-
ción de la actividad física, apuntando a uno
de los problemas fundamentales que afec-
tan al Sistema de Salud, que es el sedenta-
rismo, sobre todo en los niños. Hoy casi el
50% de los chicos menores de 15 años su-
fre de sobrepeso. De la jornada participa-
ron el IOMA, el PAMI de Capital y 70 Obras
Sociales sindicales.”
-¿Se va a trabajar en la duplicidad de
los padrones, en la auditoría de las
prestaciones?
-Sí, uno de los problemas principales que se
encontró es la inequidad que aparece con
una multiplicidad de coberturas, donde hay
una ineficiencia muy alta en el gasto. La
idea es que para poder invertir más y mejor
en las principales políticas de Salud, espe-
cialmente en la promoción y detección pre-
coz de patologías prevalentes, se necesita
ajustar muy bien y ver cuáles son nuestras
deficiencias para poder concentrarnos fun-
damentalmente en las políticas que son en
las que tenemos en este momento gran
consenso para iniciar.
-¿Este sería el comienzo de un seguro
universal?
-Creo que sí, posiblemente pueda comen-
zarse un largo camino. Viene una etapa de
búsqueda de consensos. Creo que hay que
poner a todos los que están claramente a
favor y les conviene que la gente esté sana
de un mismo lado del mostrador. Todos los

jugadores que tenemos intereses en la Sa-
lud tenemos que jugar juntos. Tenemos un
enorme potencial. Por otra parte, hay algu-
nos jugadores dentro del sector Salud que
han hecho uso y abuso de algunas posicio-
nes de fuerza. La industria farmacéutica, a
través de mesas de diálogo, tiene que vol-
ver a ocupar el lugar que le corresponde y
no como sucede en muchas ocasiones, que
hacen abuso de posiciones de fuerza y de
hegemonía de sector.
-¿Qué implicancia va a tener esta unifi-
cación para los prestadores en su tra-
bajo diario?
- Tenemos que modificar el actual modelo
de atención, que está excesivamente basa-
do en el diagnóstico y el tratamiento de las
enfermedades. La Salud tiene que ver con
otro concepto, que es que hay que preser-
varla con hábitos saludables de vida, a tra-
vés de campañas de educación masiva, con
promoción de la actividad física. Eso quiere
decir que el modelo de atención va a tener
que dejar de esperar que vengan los pa-
cientes al consultorio y vamos a tener que
salir a buscar activamente a los pacientes
portadores de factores de riesgo porque
son ellos los que seguramente usarán per-
manentemente el sistema de Salud en la
enfermedad si no nos atrevemos a llevar el
sistema de Salud a la calle, a los lugares de
trabajo, a la casa, a las escuelas. Vamos a
tener que llevar el sistema de Salud fuera
de los consultorios. 
-En la reunión que se hizo en junio en
la Cámara de Diputados Ud. planteó
que tenían el proyecto de que, en el ca-
so de que no se lograran precios razo-
nables en los medicamentos oncológi-
cos y otros para el tratamiento de pa-
tologías de baja incidencia y alto costo,
se iban a importar de países como Ve-
nezuela. ¿En qué estado se encuentra
este proyecto?
-Desde esa reunión se han dado importan-
tes pasos. Se ha conformado la Cámara Ar-
gentina de Laboratorios Provinciales y de-
pendientes de Universidades Nacionales.
Creo que ha sido un paso muy importante.
Cierto sector empresarial a veces hace abu-
so de situaciones que ciertos pliegues de la
legislación argentina permiten en la comer-
cialización y la importación de los medica-
mentos, pero está claro que en estas reu-
niones la unión hace la fuerza y tenemos la
decisión de buscar todas las alternativas

que sean indispensables para sostener el
sistema de Salud y no tenemos límites en
cuanto a estimular la producción local o a
modificar las condiciones de marco legisla-
tivo y normativo para garantizar a todos los
trabajadores la accesibilidad a los medica-
mentos. 
-¿Esto quiere decir que se comenza-
rían a fabricar medicamentos para
enfermedades catastróficas en la Ar-
gentina?
-Ojalá. Nosotros vamos a hacer todo lo
posible para estimular la fabricación lo-
cal. Si es de gestión pública, privada o
mixta no es nuestra intención meternos
en ese tema, pero sí vamos a apoyar a to-
dos aquellos que quieran producir medi-
camentos en la Argentina. Esto es produ-
cirlos aquí y no importarlos y seguramen-
te ponerlos en un blister aquí, como a
veces se confunde. 
-Más allá de estos lineamientos que es-
tuvo describiendo, se está llegando a
un final de gestión a fin de año. ¿Cuá-
les son los proyectos si existe una se-
gunda etapa de esta administración en
la Superintendencia?
-Eso va a estar determinado por la conti-
nuidad de las actuales autoridades. Me
parece que lo que vamos a tener en el
horizonte en los próximos tres años es un
aumento mantenido y constante de la
recaudación. Creo que el aumento del
trabajo y la mejora en los índices de los
salarios van a provocar un fuerte aumen-
to en la recaudación. Todos los sectores
tenemos que trabajar con inteligencia
para que ese aumento sea distribuido de
manera equitativa modificando el actual
modelo de atención. 
-La COFA advirtió a la Superintenden-
cia que hay Obras Sociales que envían
vía postal fármacos a sus afiliados. ¿Es-
to fue investigado? 
-Sí, la Superintendencia, desde la Gerencia
de Control Prestacional, a través de los mé-
dicos auditores y los síndicos, hizo un se-
guimiento particular y se examinaron todos
los contratos. Se anularon aproximada-
mente 70 contratos con instituciones y
Obras Sociales donde no quedaba taxativa-
mente clara la prohibición existente en la
normativa legal de que no existe otra for-
ma de dispensa de los medicamentos que
no sea a través del profesional de la salud
como es el farmacéutico.
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